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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne lob Brea. Alcaldos y Socre-
tiritJ reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspoadsn a l distrito, dispondrán 
que se fije an ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pencanecerá haata el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
les BoumNKs coleccionactOH ordenada
mente, para su enenadernación, que debe
rá Toriíicítiüe cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Pe tul-cribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pé
nelas cincuenta rént imos el trimestre, ocho petetas al semestre ^ quince 
pese ta* al i-.no, é los particulares* pagarius al solicitar la suscripción. Los 
pugcfc1 de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose só lo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frat -c ión de p é n e l a que resulta. L a s suscripciones atracadas so cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á 1» escala inaerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre tfe l&oS. 

LOK Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetas al año 
tsúmeroa sueltos, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

t as dispof iciones de liis autoridades, excepto las (¡ue 
sean á icbtauciu de parte no pobre, ¡-u iunTturán ofi
cialmente, asimismo cunlquier anuncio coiiceriiitínte al 
servicio niicioiml que dimane de lus mi^iuiis; '-o de i n -
tsrés purticul ' ir previo el p¡'go míeliuilaílu <ie veinte 
cént imos de pesera por cadii líne» de iiistu-eirm 

Los nuuLciOd á fjut) hace ruínri nci;i I - circular de la 
ü'omífción provincial, fecha 14 de Difieinb.e do IÍMIÍJ, en 
cumplimitinío al acuerdo de iu iJipuiiifiou d' á'f de No
viembre da dicho aiio, y cuya oirciiini hn fM» i-iibli-
cadaen los ÍÍOLETINKS ÜFICIAI.KS fie vid y 2¿ -u- Diciem
bre ya citado, se abomirán co:i arreglo :i la tari ta que en 
mencionados BULIÍXÍNIÍS se ;nsertii. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDExNCIA | 
DEL CONSEJO DE MINISTROS . 

S. M. e! REY Den Alfonso XIII ] 
(Q. D. G.)> S. M 1» REINA Dofta | 
Victoria Eisgerls y SS. AA. RR. e! S 
Principe de Asturias é Infantes, con- I 
tir.iian sin novedad en su Impórtente f 
saíud. | 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día i de Agosto de 19U) 

S Í B M ! Clítt DE U H W I K B 

El VE ciro de esta capital, Pedro 
Jimínez, que vive en la calle de la 
Corredera, participa á este Gobier
no que tiene en su peder desde el 
cía 10 de Julio próximo pasado, un 
pollino, cuyas señas á continuación 
se expresan. 

Le que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del dueño. 

León 4 de Agosto de 1914. 
El Gobernsdrr interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 
Señas del pollino 

Pilo castaño oscuro, entero, la 
irr iga blanca, hocico blanco y ce
rrado. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Itirverión General de Obra» 
P ú b l i c a s 

legislación, de que se consideren 
como ü l es á los if-clos de su In
mediata reparación te des aquellos 
khc'metios de cualquier otra cuya 
c o n s e r V E c i é n corra á cargo del Esta
do y para los cuales alguna Corpa-
ración, Scci'eíad.Eirptes a Industrial 
ó agrícola 6 un partlcuicr, se cem-
prometa á contribuir con el 50 por 
100 del importe de la reparnción, 
que depositará entes de anunciarse 
la subasta en la Jefatura de Obras 
Públicas; 

Esta Dirección General ha dis
puesto interesar de V. S haga pú
blica en el Boletín Oficial esta dis-
poslclf n, á fin de que cuantos quie
ran hEcer uso de tal derecho, acu
den en instsrda al Ministerio de Fo
mento, que deberé tener ingreso en 
su Registro general antes del 20 de 
Agosto próximo, á fin de que se 
pueda tener presente su propuesta 
al redactar la relación á que se re
fiere el final del párrafo segundo del 
trtículo 1.° de la re ferlda ley; y te
niendo en cuento lo Interesante del 
asunto, este Centro directivo espe
ra del reconocido celo de V. S. pro-
curerá Icgrrr que por la prensa de 
esa prcvlncla y por cuantos medios 
estime oportunos, se Heme la aten
ción del público en general sobre 
tan interesante servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Juüo de 1914-El 
Director general, Abllio Calderón. 
Señor Gobernador civil de... 

{Gócela de] día l."de Agosto de 1914.) 

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

Estsbiecido en el articulo adiciona) ( 
de la ley de 19 del corriente, sobre ^ 
'epiración de carreteras radiales y ' 
Periféricas, y las de reparación ur-
Sente, el principio nuevo en nuestra Gómez, en representación de don 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JKBB CKL DISTUITO 
MINERO DE ESTA PKOVINCI* 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Isidro Parida, vecino de León, se to. se anunci.i su provisión l>: jo las 
ha presentado en el Gobierno civil i Uguiemes condicior e,: 
. r . ,. , , ., „„ . , 1. E l Extra». Ayuittniiri.to de 

de esta provincia, en el día 22 del León (bre un coucur¿0 ror t¿rníim 
mes de Julio, á las once y cuarenta, ) de quince c ías , q' e en pez.-u n con-
una solicitud de registro pidiendo 20 tarse desde t i siguinite al en que se 

i , . , * , , publique esto anuncie/ en el BOJ E-
pertenencias para la mina de hierro . ^ ¿ j , . , ^ de |,fv,viicia) 
llamada Marcela, sita en término de ! proveer iu plaza de Depcniario de 
Manzanal, Ayurtatnlento de Vilíaga-: fondos municipales y uirre'arios. 
tón, paraje .Llenares.» Hace la de-1 J ^ X w ^ Z ^ Á " ' ' ^ i ' T 

, . , ' , , « so todcs ios españoles maytresde 
signación de las citadas 20 perte- ? eáid, de buena cc-Vucta y que se 
nencias en la forma siguiente, con | hal en en el pleno db f ute te sus de
arreglo al N. tn.:se tomará como 1 rf cí's civiles y polf.icr s, y el fgra-

1 ciado percibirá el suel,:o y gratifica-punto de partida el centro de una 
calicata sebre mineral de hierro en 
el citado paraje y sitio del molino 
nuevo, y desde él se medirán 100 

cienes incluidos en los presupues
tos vigentes. 

5." El nombrado ccnstituirA la si
guiente fianza, en garantía de su 
ger-tión: 10.0CO pesetas en metálico 

metros al O. y se colocará una esta- \ o títulos de la Deuéa española por 
ca auxiliar; de ésta200al N . , la 1."; í Valorefeclivo de las referidas 10.0CO 
de ésta SCO al S., la 2."; de ésta 4C0 | pesetas,_íiivitndo de base la coti 
al S., la 3."; de ésta £00 a! O 

í zación oficia! que ptblica !E Gaceta 
!a : de Madrid el cía anteriei ai en que 

4.'', y de ésta con SCO al N. , se lie- j se constiti-ye, ó de 15.CC0 pese-
• ta? en flncts nlsticas ó tu be. gará á la auxiliar, quedar do cerrado l - T - , , . -, - -

el perímetro de las pertenencias so- ^ t ^ ^ t ^ t X * 
licitadas. provincia ó Aiquítfcto municipal, 

Y habiendo hecho constar este in-1 respectiVí mente, ó de quiv nos ejer-
teresado que tiene realizado el de- ! za" funciones. 
Pósite, prevenido por ,a Ley se ha ^ ^ ^ ^ 
.admitido dicha solicitud por decreto | hasta la dei¡r..l¡va ce nstiíuclcn de 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ( la fianza. 
tercero. í 5" No prdrá tcmrr prsesicr. de 

, , .. . , " su destino el ncnibr"<'o hnít» que 
Lo que se anuncia por medio del tenga (cgnimente constituida la 

presente edicto para que en el tér- i fianza. 
mino de treinta dias, contados desde j 6.:l Es obiigrción del Depositcrio 
su fecha, puedan presentar en el ' autorizar con su firma ttdts Ies eio-
Gobierno civil sus oposiciones los \ fum™'?8 «J0 cobro del Ayuntr mien-
que se consideraren con derecho a, j ^ ^ ^ V í ^ ™ 
todo ó parte del terreno solicitado, lj Lo que se anuncia en este perió-
. »^ . ' . _ _ . « . . „ • „ „ „i . . . i no j . . , r > — . ftzo 0fic¡3| cunip'ienrc el acuerdo •egún previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.519. 
León 30 de Julio de 1 9 1 4 . = / . ^ -

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Vacante la plaza de Depositario 
de los fondos mur icipales y carce
larios de este Excmo. Ayuntamien-

del 29 dei pasaelo ir.cs. 
León 5 de A£!"s+n ele 1914.=^EI 

A'calde, Lucio G a Lomas. 

Alci'.ldtii constitucional de 
Ct. mpona roya 

En virtud de haber sido ínulado 
por la Administración de Propieda
des é Impuestos de la provincia, el 
repartimiento general formado por 
este Ayurtnmiento pera el año co
rriente, en susliti:e:ión d'.-l impuesto 
de consumos, se ha cor.feccicnado 



el mismo nuevamente, para sustituir 
dichD impuesto y sus recargos; así 
como también se halla confecciona
do el repartimiento municipal que 
se dedica á cubrir las atenciones 
municipales, ó sea el déficit resul
tante en e! presupuesto vigente. 
Dichos repartimientos, formados con 
arreg'o á la ley Municipal, quedan 
expuestos al público desde este día 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término da quince dias, al obje
to de oir las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten; pues 
pasado dicha plazo no serán aten
didas y se reunirá la J inta para re
solver la;presentadas. 

Camponaraya 1.° de Agosto de 
1914.=E! Alcalde, José López. 

Alctthiía constitucional de 
Truchas 

Hobléndose tramitado en esta Al

caldía expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero, por 
más de diez años, del sujeto Santia
go Domínguez Presa, natural de 
Quintanllla de Yuso, casado, de 46 
años de edad, estatura regular, co
lor moreno, sin señas particulares, 
se hace saber al público en general 
á los efectos del art. 69, párrafo 2." 
del vigente Reglamento de quintas 
y Real orden de 27 de Junio de 
1905, por sí alguien tiene conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del mencionado Individuo, 
padre de Justo Domínguez Presa, á 
quien le corresponde ser incluido 
en el reemplazo próximo de 1915, 
se sirva comunicarlo á esta Alcaldía, 
á los efectos conslg tientes. 

Truchas 19 de Julio de 19!4.=El 
primer Teniente Alcalde, Tomás 
León. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

A nuncio 

Las aspirantes á examen de in
greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que deseen en el mes 
de Septiembre próximo dar validez 
académica á los estudios de la ca
rrera del Magisterio, en esta Norma! 
de Maestras, lo solicitarán en la se
gunda quincena del presente mes de 
Agosto, en instancia dirigida á la se
ñora Directora, y pagarán la ma
trícula y derechos de examen en la 
expresada época. Acompañarán á la 
Instancia la cédula personal del co
rriente año, partida de nacimiento 
del Registro civil,legalizada, y certi

ficación facultativa de estar vacuna-
da y revacunada. 

Estas alutnnas abonarán, en con. 
cepto de matricula, 25 pesetas en pa. 
peí de pagos al Estado por todas (¡ 
cada una de las asigtatures de un 
curso, y 5 pesetas por derechos 
de examen, que, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Junio de 
1913, se abonarán también en papel 
de pag }s. Las alumnas de ing eso 
pag-irán solamente 2,50 en papel de 
pagos. 

Las Instancias serán de puño y le. 
tra de las interesadas, expresando 
con claridad el nombre y los dos 
apellidos de !a aspirante, su natura
leza, edad, y por su orden, las asig. 
naturas de que quieran examinarse. 

Lsón 1 0 de Agesto de !91<l.=l3 
Sjcretaria, Eicarnaclin VilJa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE MAYO 

Bstaiistica del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Causas dn las defunelones 
Número 

de 
defuncio

nes 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • 
Saranpión (6) 
Escarlatina (7) 
Coquel.che (8) 
Difteri > y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras erfermedades epidémicas (3, U y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras titf-erculosis (31 á 35) , 
Cáncer y o:ros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61). -. 
Hemoróigia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Erifemtejí-íiés orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis pguda (89) 
Bronquü is crónica (00). 
Neumoríi (92) 
Otras enf rmededes del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86. 87 8S, 91 y 9 3 á 98) 
Afecdor'es é-1 estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. • 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendidtis y tiflitis (108).. • — 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tun-cres no cancerosos y otras enfermedades de los órga1 

nos genitales de ta mujer (128 S 132) 
Septlcemh puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros atcidsntes puerperales (154, 135,' 136 y 138 á 141).. 
Df.bilidn-! congénitay vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidio» 055 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 38,46 á 60,62, 65,66 á 

78, 83 á 85, G9. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 á 118.121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. . . . 

TOTAL. 

1 
4 
4 

10 
13 

3 
45 

1 
11 
21 
28 
55 
54 
56 
15 
26 

41 
4 

50 
» 
6 
2 

10 

o 
2 

20 
45 
21 

1 

118 
24 

681 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE MAYO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395 951 

León 17 de Julio de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

N Ú M K M DE HECHOS. -
!

Nacimientos m.. 
Defunciones <">.. 
Matrimonios 

1.118 
681 
277 

Natalidad <•> . . 
p * r i . o o o h * u u s t e « ; Mortalidad «>. 

Nupcialidad.... 

2,82 
1,72 
0,70 

Í ; ó i IS I ' . 0 DE M i C i n O B . 

Varones. > 
Hembras 

597 
52! 

Legítimos \ 1.057 
Ilegítimos ¡ 32 
Expósitos 29 

TOTAL...! I.11S 

, Legítimos. 
1 Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL . 

Varones , 
. . Hembras 

NUMKRO DE FALLE—J Menores de 5 años , 
OÍDOS m ) De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

33C 
551 
227 

¡ 4 

León 17 de Julio de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Cámaras: 

(t) No so incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muerfoia y loa <íue viven — 

nos de Teinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

(3) Este coeficiente se ref íereá los nacidos vi ros. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos p a n ca icuíar -rsta -zwt i i - -

(5) No se ¡ne luyea los nacidos muertos. 



JUZGADOS 

Don Francisco del Río A'onso, Juez 
inunicipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver-

tul civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

iScntcncia. - Sres. D. Francisco 
del Rio, D. Gabriel Balbuena y don 
Isidoro A. Jolis.=En la ciudad de 
León, á treinta de Julio de mil nove
cientos catorce: Visto por el Tribu
nal municipal el precdente juicio 
verbal, celebrado á instdncia de don 
Felipe Martínez Lltmazares, apoda 
rado de D. Prudencio Crecente, Ve
cinos de esti ciudad, contra don 
Eduardo Catalán, Teniente Coronel 
de Infantería de la Zona de Falen
cia, scbre psgo de setenta y cinco 
pesetas y treinta céntimos, valor de 
géneros llevados al fiado del comer 
ció del demandante, con indemniza 
ción de perjuicios y costas; 

<Fallamos: Que teniendo por 
confeso á D. Eduardo Catalán, de 
betnos de condenar y condenamos al 
mismo al pago de las setenta y cln 
co pesetas y treinta céntimos recia 
madas y en las costas del juicio 
Asideflnltivam jnte ju? gando, lo pro 

nunclamos, mandamos y firmamos. 
Francisco del RloAlonso.=Gabrlel 
Balbuena.=ls¡doro A. Jolls.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETIN OFI

CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo el presente en León 
á treinta y uno de Julio de mil nove
cientos catorce.=Francisco del Río 
Aionso.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
pí>rte dispositiva dicen: 

tSentmcia.—Sres. D. Fausto 
García, D. Gibriel Balbuena y don 
Ignacio Cámara.=En la ciudad de 
León, á Veinte de Julio de mil nove 
cientos catorce; el Tribunal munlci 
pal, formado con los señores del 
mal gen: visto el precedente juicio 
Verbal, celebrado á instancia de don 
Felipe Martínez, apoderado de don 
Felipe Peredo, vecinos de estapo 
blación, contra D. Salvador Pascual 
Fernández, de Calaveras de Abajo, 
constituido en rebeldía, sobre pago 
de cincuenta pesetas, dietas de cin 

co a l apoderado por c a d a día de ocu
pación y costas; 

«Fallamos: Que debemos de c o n 
denar y condenamos á D. Salvador 
Pascual, al pago d e l a s cincuenta 
pesetas y dietas de cinco p a r a el 
apoderado p o r c a d a día de ocupa
ción, estipuladas en «I documento 
suscrito á favor del demandante don 
Felipe Peredo Mier; imponiendo las 
costas al demandado. Así definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Fausto 
Garda.=Gabrlel Balbuena. I g n a 
cio Cámara.» 

Publicada en el mismo día. 
Y p a r a insertar e n e l Bocf TÍN ! 

OFICIAL de esta provincia, á fin que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente e n León á veinti
trés de Julio de mil novecientos c a -
torce.=Fausto G í r c f 3 . = Ante mí, 
Enrique Zotes. 

Licdo. D. Rufino Gitlérrez Alonso, 
Juez municipal de esta villa. 
Higo saber: Qae p a r a hicer p-g» 

á D. Casimiro Diez GonzSlez, de 
esta villa, de trescientas pesetas qui 
le adeuda D. Adrián A'onso, V í c i n o 

de Vlllalobar, se Vende en pública 
licitación, que tendrá lug i r e i e s t e 

Juzgado el día veintidós de Agosto 
próximo, á las doce, con la adver
tencia de que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en la sub isU deberán los l i -
citadores consignar previamente en 
la m^sa del Juzgido una cantidad 
igual, por lo manos, al diez por cien
to del avaliio, y de que careciendo 
el ejecutado de títulos, éstos serán 
suplidos de cuenta del rematante: 

Una casa, en el casco de Vlllalo
bar, calle de la Fuente, de habita
ciones altas y bajas y bodegi, que 
linda por el frente y derecha, con 
calles de Concejo, y espalda, con 
casa de Constantino Alonso; tasada 
en dos mil qjinieitas pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

BenaVente, Julio Vdintinueva de 
mil novecientos cato-ce. = Rufino 
Gatiérrez.=P. S. M. : El Sicretario, 
AJalfo Míreos. 

Licjnciad] D. Rufino Gutiérrez 
Alonso, Juez mj(iici¡>al de esta 
villa. 
H ig) sab ;r: Q u para h car pago 

á D Cisimiro Dííz, de esta vecin
dad, de trescienta.í pesetas que le 
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energía eléctrica, que disten menos de 100 metros por uno y 
otro lado de la que se proyecta. 

A toda solicitud deberá acompañarse la documentación 
oficial que acredite que los puntos que tratan de unirse por 
medio de línea telefónica particular, pertenecen todos en pro
piedad ó arrendamiento á la persona solicitante ó empresa 
que representa. 

Art. 65. Los Gobernadores civiles, previo el informe del 
Jefe de Telégrafos de la provincia, ast como el del concesio
nario del centro telefónico urbano, y cuando alguno de los 
edificios que se trata de unir esté en plaza fuerte, de la Au
toridad militar correspondiente, remititirán las instancias so
licitando el establecimiento de lineas telefónicas particulares 
á la Dirección General, informando á su Vez respecto á si 
lo solicitado se opone á las disposiciones vigsntcs sobre Poli
cía urbana ó Seguridad pública y acerca de los damás extre
mos que estimen convenientes. 

Se exigirán, por lo menos, las mismas condiciones técni
cas, tle material é instalación que se hayan prescrito al cen
tro urbano correspondiente. 

Art. 61. La concesión de líneas telefónicas particulares, 
se hará por ti- mpo indeterminado, y siendo causa de caducl-
cad lo prescrito en el artículo 28. 

Art. 65. Estas líneas no podrán dedicarse á otro servido 
que al exclusivo y particular del concesionario. 

Art. 66. Otorgada la concesión de una línea telefónica 
particular, los trabajos deberán comenzar y quedar termina
dos dentro de los plazos fijados en la concesión, participán
dolo así el concesionario á la Dirección General por conduc
to del Jefe de Telégrafos de la provincia. De no cumplirse 
estos preceptos, la concesión quedará caducada al terminar 
los plazos referidos, salvo caso de fuerza mayor debidamen
te justificado, en el que podrá prorrogarse. 
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No tiene el abonado derecho á devolución de cuota cuan
do la avería sea producida por causa de fuerza mayor. 

Art. 52. Cuando un abonado á un centro telefónico urba
no solicite también abono á comunicación Interurbana, será 
de cuenta del concesionario de la línea interurbana, la instala
ción de los aparatos necesarios para este servicio. 

Art. 55. En todo centro telefónico deberán establecerse 
los locutorios públicos que se consideran necesarios. 

Art. 54. En toda oficina central habrá un registro en que 
conste el número de cada abonado, el nombre, apellido y do. 
mlcillo de los abonados, el número y la longitud de sus res
pectivos circuitos, la fecha de la inscripción y las cuotas que 
satisfaga por abono. 

Habrá también un plano gíneral del centro telefónico, por 
sectores de la zona de éste, en escala de 1 por 1.000 á 1 por 
20.000, en los que se consigne cuidadosamente el trazado y 
dirección de todas las líneas, determinando por medio de co
lores y signos convencionales, los ramales principales, los 
cables aéreos y subterráneos, las derivaciones de abonados 
y los puntos de apoyo de las \lneas. 

Art. 55. Todo cbonado podrá pedir, en caso de urgencia, 
á la estación central, durante las horas de servicio que ésta 
tenga designadas, el auxilio de la Policía, de servicios públi
cos ó de incendios, cuyo aviso se comunicará inmediatamen
te á la dependencia oficial que corresponda. Lrs estaciones 
centrales y los locutorios públicos, cursarán gratis dichos avi
sos y las órdenes referentes á estos asuntos, cuando estén 
suscriptos por dependientes de la Autoridad. 

Art. 56. El servido de los ceñiros telefónicos urbanos 
se clasificará en permanente y limitado. Este último se pres
tará, desde las siete, en Verano, y desde las ocho en invier
no, hasta las veintidós en todo tiempo. 

file:///lneas


adeuda D. Adrián Alonso, vecino de 
Vill8lobi.r, se venden en pública li
citación, que tendrá lug r en este 
Juzgado el d ia veintidós de Agosto 
próximo, á las doce, con la adver
tencia de que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
«tó la tasación; de que para tomar 
parte en la subasta deberán los li-
cltadcres consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
luó, y de que careciendo de títulos 
el ejecutado, éstos serán de cuenta 
del rematante, las fincas que con su 
tasación se expresan á continuación: 

1. a Un batria!, en término de Vi-
Halcbar, de cuatro celeir.ineSj ó sea 
7 áreas, próximamente: linda al 
Oriente, renta de San Isidro; tasa
do en setenta y cinco pesetas. 

2. a Otro, en dicho término, al 
Palomar, de cii co celemines, ó 
sea9 ¿reas, próximamente: linda al 
Oriente, otro de Fernando Ordás; 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

3 a Un prado, en la Otoñada, de 
tres celemines,ó sea 5 áreas, próxi-
amente: linda al O., otro de Dionisio 
Alonso; tasado en cincuenta pesetas 

4.a Oti o, tn dicho sitio, de cua
tro celemines, ó sea 7 áreas, próxi 
mámente: linda al Orier.te, otiode 

Victorio Ordás; tasado en doscien
tas cincuenta pesetas. 

5. a Una huerta, al caño de aba
jo, de tres celemines, ó sea 5 áreas, 
próximamente: linda al Críente, otra 
de Míximo Ordás; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

6. a Un herreñal, al caño de arri
ba, de media hemina, 6 sea 3 áreas 
y 50 centiáreas, próximamente: lin
da al Oriente y Mediodía, calles pú
blicas; tasado en setenta y cinco pe
setas. 

7. a Otro barrial, á las Madrlces, 
de cinco celemines, ó sea 9 áreas, 
príximamente: linda al Orier.te, otro 
de Bartolomé Alonso; tasado en se
tenta y cinco pesetas. 

8. a Una tierra, en Santa Marina, 
de ocho celemines, 6 sea 14 áreas, 
próximamente: linda al Orlente, con 
pradera; tasada en cincuenta pesetas 

9. a Otra, en dicho sitio, de cin
co celemines, ó sea 9 áreas, próxi
mamente: linda al Orlente, otra de 
Eduardo Alvarez; tasada en cuaren
ta pesetas. 

10. Una Viña, á Santa Marina, de 
diez celemines, ó sea 18 áreas, pró-
xlmamente:'inda al Oriente, otra de 
herederos de Juan Rico; tasada en 
cuarenta pesetas 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

BenaVente, Julio Veintinueve de 
mil novecientos catorce.=Ruflno 
Gutlérrez.=P. S. M. : El Secretario, 
Adolfo Marcos. 

Don Qulterio Rodríguez González, 
Juez municipal de Cubil las de 
Rueda. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo pago á D. Félix Reyero, vecino 
de Calzadilla, de cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas de principal, 
más las costas y gastos, que es en 
deberle D. Fernando Rodríguez, Ve
cino de San Cipriano de Rueda, se 
sacan á subasta, como de la propie
dad del mismo, los bienes embarga
dos siguientes: 

Una casa que radica en dicho San 
Cipriano, que linda S., carretera, y 
P., fincas particulares; tasada en cua
tro mil pesetas. 

Un pollino garañón, pelo negro; 
tasado en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar el día ca
torce de Agosto próximo, y hora de 
la una de la tarde, en la casa consis
torial de Cubillas de Rueda, siendo 

ya segundo remate, por no haber ha. 
bido licitadores en el primero, 
tuvo lugirel día veintidós del actual 
y hora de la una de la tarde, por |0 
que éstese hará con !a rebrjadeur 
Veinticinco por cierto de su taja, 
ción primordial, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, y qüe 
para tomar parte en la subasta ha 
brán de consignar los licitar;ores con 
antelación y sebre lá mesa del Juz 
gado, el diez per ciento de su tasa
ción. Los bienes en junto ó separa 
dos, serin adjudicados al postor t 
postores más Ventajosos. 

Dado en Villapadlerna, término 
municipal de Cubillas de Rueda, á 
veinticuatro de Julio de mil nove
cientos catorce: deque certifico.^ 
El Juez, Quiterlo Rodríguez =Por 
su orden: El Secretario, Antonio 
Pinto. 

LEON: 1914 

Imprenta de la Diputación provincia: 
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Será permanente cuando así lo soliciten más de la mitad 
de los abonados. 

Art. 57. Trimestralmente se entregará á cada abonado, 
y se pondrá á disposición del público, una lista completa, 
impresa, de todos los ebonados de la red, con sus números y 
direcciones. 

Mensualmcnte, además, se repartirá & los abonados un 
listín con las variaciones ocurridas. 

Art. 58 Podrán los concesionarios exigir á los abonados 
que consignen en poder de. la empresa, en la sucursal de la 
Ceja de Uepósitos ó del Banco de España, una fianza de 50 
pesetas, para responder de los aparatos que se les entreguen, 
la cual quedará subsistente, mientras dure el f.boiio. Los des
perfectos que en el m&terial de tedas clases ocasiónenlos 
abonados, serán de su cuenta. 

A^t. 59. Cuando un pueblo, caserío, febrica, balneario, 
colonia, corporación ó particular, quiera abonarse á un centro 
telefónico, podrá hacerlo, previa autorización de ia Dirección 
General, aun cuando se halle situado dentro de la zona co
rrespondiente b otro centro, siempre que no esté establecido 
entre los dos centros servicio telefónico interurbano. 

El concesionario del centro verificará la instalación de la 
estación de abono y la de la línea en la parte correspondien
te á la zona interior y exterior, aplicando las condiciones 
rcglamentcrias que se establecen para todos los abonados. 

Serán de cuenta del peticionarlo la construcción y con
servación de la parte de linea situada fuera de la zona, la 
cual estará sujeta al pago del canon establecido para las l i 
neas telefónicas particulares. 

La Dirección General resolverá los casos en que pueda 
concederse el establecimiento de una subcentral en los pue
blos ó caseríos agregados á un centro telefónico urbano y 
situades fuera de su zona exterior. 
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Cuando estas agregaciones se verifiquen para potacio
nes donde exista estación telegráfica, el teléfono sólo podrá 
usarse para conferencias ó conversaciones. 

Art. 60. Los Jefes de Telégrafos de las respectivas lo
calidades, serán los encargados de la inspección de los cen
tros telefónicos urbanos, y cuidarán de que se cumplan tes 
prescripciones de su concesión y las de este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 
L Í N E A S PARTICULARES 

Art. 61. Las lineas particulares, previstas en el páiraíc 
sexto del artículo o.0, sirven para unir dos ó más dependen
cias del concesionario, sin enlace con otras líneas, estén c 
no compredidas en terrenos de la propiedad de aquél. 

También se considerarán líneas particulares las que se 
concedan para el servicio exclusivo del concesionario, unidas 
á estaciones municipales ó del Estado. Cuando puedan ser 
utilizadas por el i úbüco, estíndo unidas á una estación de> 
Estado, se denominarán estaciones particulares con servicio 
público. 

Art. 62. Las líneas telefónicas particulares se solicitarán 
de la Dirección General por conducto del Gobernador civil 
de la provincia, mediante instancia, en la que se consignarán 
los edificios que hayan de unirse, acompañando un plano 
topográfico del trazado, autorizado por persona competente, 
dibujado en papel tela, en escala de 1 por 5.000 á 1 por 
10.000 para las poblaciones, y de 1 por 20.000 fuera de ellas, 
representando en croquis parciales, y en escala suficiente, 
los accidentes del trazado, para que se perciban bien todos 
los detalles. 

En los planos deberá representarse la situación de todos 
los puntos de apoyo y los de otras lineas próximas, ya sean 
telegráficas, telefónicas ó de alumbrado, <5 de transporte de 


